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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL 

INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE FECHA SIETE (07) DE JULIO DE  

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Número: ACT/PLE-EXTORD11-IZAI/07/07/2021. 

 
Sin Anexos.  

 

En la sala de sesiones de Pleno “Norma Julieta del Río Venegas” del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (IZAI), ubicada en Avenida Universidad 113; Fraccionamiento 

Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 13:42 horas del miércoles siete 

(07) de julio del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto celebró la 

décima primera sesión extraordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 

 

 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta 

Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 

América Selene Dávila Rocha (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 

La. Lic. ASDR da cuenta al pleno que toda vez que el Comisionado Mtro. 

SMA tiene una excusa para impedirse de conocer del expediente IZAI-RR-

100/2020, y en razón de que en esta sesión se abordará lo relativo al 

cumplimiento del sujeto obligado en el expediente de mérito, justifica su 

inasistencia a razón de la excusa presentada. 

 

Ante la presencia de la Comisionada, la Comisionada Presidenta Lic. 

FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto de 

Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas (INCUFIDEZ), dentro del 

expediente IZAI-RR-100/2020. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se encuentran 

presentes en dicha sesión la Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta) 

Mtra. NCBE (Comisionada) así como la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo 

que, de conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 

existe Quórum Legal para que se desarrolle la presente sesión extraordinaria de 

Pleno a que se convocó, dando razón de ello la primera de los nombrados, quien a 

su vez, declara formalmente instalada e iniciada la sesión. 
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2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
  
Acuerdo 
ACT/PLE-EXTORD11-IZAI/07/07/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, sin 
que se hayan agendado asuntos generales.  

 

 

3. En desahogo del tercer punto del orden del día relativo al Informe de 

cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Instituto de Cultura Física y Deporte 

del Estado de Zacatecas (INCUFIDEZ), dentro del expediente IZAI-RR-100/2020. 

La Comisionada Presidenta Lic. FGTR da cuenta que en el presente asunto se 

requirió al superior jerárquico del sujeto obligado INCUFIDEZ, el cumplimiento a la 

resolución emitida por el Pleno en la que se requiere para que se entregue la 

información consistente en: “todos los documentos pertinentes a licitaciones o 

adjudicaciones directas, según corresponda, de cada uno de los proveedores de 

bienes y servicios de la liga estatal de desarrollo de talentos de ráquetbol 2019”. 

En relación con ello el 29 de junio del presente año, la Mtra. María de Lourdes de 

la Rosa Vázquez, Secretaria de Educación y Presidenta de la Junta de Gobierno 

del INCUFIDEZ, en su calidad de superior jerárquico del sujeto obligado, envía a 

este Instituto, acta de la sesión extraordinaria del Comité de Trasparencia del 

INCUFIDEZ realizada el 22 de junio del corriente año y Contrato de adquisición de 

bienes que celebra el INCUFIDEZ y Diana Almendra Tonaly Padilla Padilla. Ahora 

bien, del acata de comité se desprende que después de una búsqueda exhaustiva 

en los archivos de ese Instituto el comité de trasparencia confirma la inexistencia 

de documentos relativos a licitaciones públicas, ya que solo se realizó 

adjudicación directa permitida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios, relacionados con bienes muebles del Estado de 

Zacatecas, ya que no rebasa el monto máximo por adquisición directa de hasta 

$750,000.00 derivado a que el único documento existente y que  obra en los 

archivos de ese Instituto es el contrato de adjudicación directa. Por lo anterior es 

que considero se encuentre cumplida la presente resolución. 

 

La Mtra. NCBE en uso de la voz señala que la Ley de adquisiciones 

exceptúa de la obligación de licitar cuando no rebase el monto de $750,000.00, 

como en el caso a estudio que el monto del contrato fue de $116,073.86. Por lo 

que una vez que se hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo 
ACT/PLE-EXTORD11-IZAI/07/07/2021.2 

Se acuerda por mayoría de dos votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el CUMPLIMIENTO de la resolución relativa al número 
de expediente IZAI-RR-100/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado 
Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas; 
consecuentemente se remite al solicitante la información que fuera 
entregada a este instituto, y realizado lo anterior se ordena el archivo del 
expediente en términos del artículo 188 de la Ley de Trasparencia Local. 
 

Realizándose la presente acta para constancia de todo lo ahí acontecido. 
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Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 

CONSTE. ---------(DOY FE) ------------------------------------------------------ (RÚBRICAS). 

 

 

 

 


